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El Gobierno de la Republica de Panamá ha recibido un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar el costo de Programa de 
Fortalecimiento y Modernización de la Gestión Económica y Fiscal Etapa II, contrato 
BID 1430/OC-PN, y parte de los fondos de este financiamiento se destinarán a efectuar 
pagos elegibles que se lleven a cabo en el componente 4 “fortalecimiento del sistema 
tributario” del mencionado programa, para el cual se emite esta solicitud de expresiones 
de interés. 
 
 
Esta consultoría denominada Solución Integral del Proceso de Fiscalización Sectorial 
tiene por objeto proveer de los servicios de diseño y puesta en funcionamiento de un 
sistema informático de Fiscalización Sectorial de Contribuyentes (FSE) que ha de ser 
implementado en la Dirección General de Ingresos (DGI) del Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF) de la República de Panamá. Los servicios de consultoría requeridos 
contemplan  las tareas de definición e implementación de una estrategia con el fin de 
permitir una rápida y eficaz adopción de los conceptos, procedimientos y nuevas formas 
de trabajo relacionados a la fiscalización sectorial de contribuyentes. 
 
Asimismo, la consultoría también incluye la aplicación de la solución en dos sectores de 
contribuyentes: Comercialización de bebidas alcohólicas y Comercialización de 
combustibles. 
 
La solución propuesta debe integrar herramientas especializadas y consolidadas en el 
mercado, en el área de Business Intelligence.  
 
La dirección General de Ingresos aclara que en esta etapa únicamente se están solicitando 
expresiones de interés para facilitar la preparación de una lista corta de firmas 
consultoras. Únicamente las firmas consultoras que se clasifiquen para la lista corta serán 
invitadas a presentar propuestas técnicas y de precio. Las firmas consultoras deberán 
enviar por correo electrónico una carta de presentación en idioma español, en donde 
comunican su expresión de interés y además deberán realizar una presentación de 
antecedentes a través de los formularios preparados por la DGI para tal fin:  
 
Formulario A - Presentación de la firma, indicando el nombre de la persona de contacto 
y/o del representante legal, indicando además su(s) cargo(s) en la firma, al igual que 
dirección, teléfono y otros datos de contacto 



Formulario B - Presentación de antecedentes o experiencia técnica de trabajos realizados 
por la firma cuando menos en los últimos 5 años y que evidencien que está calificada 
para suministrar los servicios específicos en  condiciones similares a las requeridas o que 
son objeto de la presente consultoría. 
 
Los formularios A y B se encuentran disponibles en el portal Internet de la DGI 
(www.dgi.gob.pa).   
 
 
La DGI invita a las firmas consultoras elegibles a que expresen su interés en proveer los 
servicios de consultoría.  
 
Las firmas se podrán asociar para fortalecer sus calificaciones. 
Los servicios de consultoría serán seleccionados de conformidad con los procedimientos 
del Banco Interamericano de Desarrollo.  
 
El plazo de presentación de expresiones de interés vencerá el día 18 de junio de 2008, a 
las 14:00 horas (hora de Panamá). Los formularios A y B de las expresiones de interés 
deberán ser remitidos únicamente por correo electrónico (documentos formato PDF) a la 
dirección proyectoDGI@mef.gob.pa.  
 
Las expresiones de interés tardías no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 
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